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DE : SUBFISCAL NACIONAL

A : SR. RODRIGO SÁNCHEZ VILLALOBOS
ALCALDE
I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA
PAPUDO N' 588
LA LIGUA
VALPARAíSO

Con fecha 12 de septiembre de 2011, se ha recibido en esta Fiscalía una nueva
versión de las Bases Administrativas Genera¡es y Especiales, y Especificaciones Técnicas
para la "Licitación Pública de los Servicios de Recolección de Residuos Dom'ciliar¡os,
Barrido y Aseo de Calles y Ferias L¡bres, y Disposición Final en Vertederos y/o Relleno
Sanitario", de la comuna de La Ligua, con el objeto de consultar s¡ su contenido se ajusta
a las Instrucciones de Carácter General N' '112006, del H. Tr¡bunal de Defensa de la Libre
Competencia, para el mercado de la recolección, transporte y disposición final de residuos
sól¡dos domiciliarios (en adelante las "lnstrucciones").

A continuación, informo las d¡sconformidades que, a juicio de esta Fiscalía,
presentan las referidas Bases:

I. RENUNCIA ANTICIPADA DE ACCIONES

'1. El artículo 5 de las Bases Adminiskat¡vas Generales se titula "Apl¡cación de
Normas de Derecho y Renunc¡a a Formular lmpugnaciones".

2. Esta Fiscaiia cumple en señalar que la aenuncia anticipada de acciones
legales, jurisd¡ccionales y/o administrativas, en especial las que son irrenunciables,
vulnera el Resuelvo octavo de las lnstrucciones, que dispone: "No podrán incluirse en tas

bases de lic¡tación cláusulas o disposiciones sobre renoncia anticipada de acciones ante
el Tribunal de Defensa de la L¡bre Competencia (...)". La citada renuncia ademas oe
desincentivar ¡a participación de oferentes en estos procesos, podría vulnerar normas de
orden público, tal como lo señalan las Instrucciones en su Considerando cuarto. por lo

anterior, esa lvlunicipalidad debe eliminar la alusión a cualquier t¡po de renuncia a formular
impugnaciones contenida en las Bases.
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3. El artículo tercero de las Bases Admin¡strativas GeneÉles señala que la

licitación en comento tiene por objeto'regular el llamado a Propuesta Pública de la

Concesión del Servicio de Aseo Domicil¡ario, Limp¡eza y barrido de Calles y Disposición

Final a Vertederos y/o Relleno Sanitario de la Comuna de La L¡gua', mientras que la

nueva redacc¡ón del artículo '1.1 de las Bases Administrat¡vas Especiales expresa que: "La

presente Licitación comprende contratación conjunta de los servic¡os de recolección de

residuos domiciliarios, limpieza y disposición final".

4. Al respecto, se hace presenté que el Cons¡derando 7'de las lnstrucciones

dispone que: 'es conveniente que, siempre que sea pos¡ble y no existan fundamentos que

lo desaconsejen, las mun¡cipalidades efectúen licitaciones separadas para los serv¡c¡os de

recolección, transporte y disposición f¡nal de residuos; de aseo y limpieza de calles y de

ferias libres; y el servicio de retiro y transporte de escombros y ramas, salvo que existan

fundamentos en conkario'.

5. Es necesar¡o tener en consideración que los serv¡cios licitados podrían

implicar una ¡ntegración vertical en el caso que la empresa que se adjudique los m¡smos

sea dueña del relleno sanitario. Desde la perspectiva de la libre competenc¡a esta

situación no sería recomendable ya que la empresa propietaria del relleno podría postular

a la l¡citación, con costos referidos a la disposición final, inferiores a los que cobra a otras

emoresas aue utilizan el relleno sanitado.

6. De esta rnanera, a fin de aumentar la competencia en el mercado, esta

Fiscalfa recomienda a esa Municipalidad, a menos que ex¡stan causas justificadas,

establecer licitac¡ones separadas que comprendan los servicios de recolección, transporte

y dispos¡ción final de residuos domiciliar¡os, y aseo de ferias libres y avenidas principales,

o bien permitir en un mismo proceso licitatorio ofertas separadas por cada uno de los

serv¡cios que se licitan.

III, DISCRECIONALIDAD

7. Mediante Ord. N' 0960, de fecha 15 de julio de 2011, esta Fiscalia efectuó

una serie de observac¡ones a d¡versas disposiciones de las Bases, por considerar que

otorgaban un mayor grado de discrecionalidad por parte de esa Mun¡c¡palidad.

8. l\4ediante Ord. N' 361, de fecha 12 de septiembre de 20'11, ese l\4unicipio

remit¡ó una nueva versión de las Bases, sin modificar las d¡spos¡c¡ones objetadas por esta

repart¡ción, señalado, respecto de dichas observac¡ones, que: "Se obl¡ga a que toda
dec¡sión adoptada sea fundada, y en elementos objetivos e iguales para todos los

oferentes".

9. Al respecto, cabe señalar que no basta la sóla declaración efectuada por ese
Munic¡pio en orden de justificar cada decisión adoptada, si no que resulta indispensable,
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consideaando los mismos fundamentos esbozados Dor esta Fiscalía en el Ord. de fecha
l5 de julio del año en curso, se eliminen o mod¡f¡quon las disposíciones de las Bases
que otorgan a esa Mun¡c¡palidad una mayor discrecional¡dad

Cabe destacar que no se han hecho llegar las Especif¡caciones Técnicas para el

Servic¡o de DisDosición Final de Res¡duos Domiciliarios.

Por último, hago presente a ese l\¡unicip¡o que, de acuerdo al consioeranoo
sexagésimo sépt¡mo de la sentencia N" 77, el H. Tribunal de Defensa de la Libre
Competencia considera 'conven¡ente que en la totalidad de las comunicac¡ones que

envfen los mun¡cipios a la Fiscalfa Nacional Económica, en el marco del examen de
versiones preliminares de Bases de l¡c¡tación y del intercambio de opin¡ones real¡zados en

ese contéxto, sea rem¡tido al Sr. Fiscal el texto íntegro de las m¡smas hasta su versión
f¡nal inclusive".

En atención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el art¡culo 39, letra d)del
Decreto Ley N" 211, solicito al señor Alcalde que las Bases consultadas sean modiflcadas

conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usled,

Por orden del F¡scal Nac¡onal Económico

uRzúA

¡ncrt.r*Acto¡¡¡l-

Tér [56 21 753 5m0
Fax [56 21753 5607

3

SU6F SCAi NAC ONAI


